
Señor: 
JUEZ CUARENTA Y OCHO (48) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.   
E.          S.          D.  
 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  
Demandante: AECSA S. A. 
Demandado: JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA. 
Radicado: 11001400306620210158100. 

 

DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Santiago de 
Cali, departamento del Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía 14.697.017, 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 200.385 del Consejo Superior de la 
Judicatura; actuando como apoderado judicial del señor JHON ALEXANDER QUINTERO 
VICTORIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.639.458; por medio del presente 
documento y con fundamento en el artículo 100 y 318 de la Ley 1564 de 2012, me permito 
presentar de recurso de reposición en contra del Auto sin número de fecha veinte (20) de enero 
del año 2022 publicado en Estado No. 6 de fecha veintiuno (21) de junio de 2022 proferido por 
este despacho, teniendo en cuenta lo siguiente:  

FALTA DE JURISDICCION O COMPETENCIA 

La parte demandante aduce que su despacho es el competente para adelantar el proceso 
ejecutivo en contra de mi cliente, no obstante es muy alejado a la realidad, la competencia del 
Juez de conocimiento radica en el lugar de cumplimiento de la obligación la cual es la ciudad 
de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y, el domicilio y residencia de mi cliente es también la 
ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), razón por la cual mi mandante se le ve vulnerado 
su derecho de acceder a la justicia (art. 229 C.P.) y tener un debido proceso (29 C.P.), así 
como, el principio de economía procesal que rigüe los distintos procesos jurídicos, el código 
general del proceso es taxativo para enunciar que no se puede demandar en cualquier parte 
del país, sino que enfoca, que la demanda debe ser o en el domicilio o donde se origina el 
contrato o pagaré. 

Por una parte, se debe de tener presente que el negocio jurídico que origino el titulo valor 
representado en el pagaré No. 3952471, se constituyó o celebro en la ciudad de Santiago de 
Cali, departamento del Valle del Cauca, mismo lugar donde siempre ha residido mi poderdante.  

Pudiéndose observar la mala fe del demandante al presentar la demanda en una ciudad donde 
el demandado no reside o se moviliza, para evitar que pueda ejercer su derecho a la defensa, 
así el demando tiene dificultad para hacer uso de su derecho de acceder a la justicia, el cual 
es un mandato constitucional con carácter de fundamental. Razón que configura una 
vulnerabilidad con mayor amplitud del derecho fundamental del debido proceso, recordándose 
que este derecho es un conjunto de formalidades esenciales que el juez debe observar y 
analizar en todos los procesos, para asegurar el cumplimiento de los demás derechos y 
libertades que recaen sobre la persona, en este caso mi mandante.   

Aunado a todo lo anteriormente manifestado, se encuentra el principio de economía procesal 
el cual se ve vulnerado con la presentación y posterior aceptación de la demanda aquí referida, 
pues  este principio de la economía procesal consiste, principalmente, en conseguir el mayor 



resultado con el mínimo de actividad de la administración de justicia, circunstancia que no se 
cumple dentro de este proceso ya que el auto aquí atacado tiene más de un (1) año de ser 
proferido sin que el demandante lograse siguiera la notificación de la parte pasiva por la 
distancia entre el lugar de residencia de la parte demandada.  Viéndose de esta manera que 
no se configura el principio de la economía procesal y mucho menos una eficiencia en el 
acceso a la justicia para mi cliente. Resaltando que el principio de economía procesal busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida justicia.  

Razones suficientes para indicarle al honorable despacho que bien es cierto que el numeral 
tercero del artículo 28 del C.G.P. reconoce que la demanda se puede presentar tanto en el 
lugar de residencia del deudor como en el lugar establecido para cumplir la obligación, pero en 
igual forma el demandante al momento de presentar la demanda debe de tener presente los 
derechos que atienden a la parte que va ser demandada. Pues es verdad que el demandante 
busca el pago de su obligación, pero no por ello debe de perjudicar a mi poderdante obrando 
de mala fe, teniendo pleno conocimiento que el hoy demandado siempre ha residido en la 
ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y que fue empleado del banco cedente, es decir 
DAVIVIENDA S.A., y el laboraba en la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), que no 
se desplaza a la ciudad de Bogotá D.C., viéndose impedido para desplazarse hasta el 
despacho llegado el caso de ser requerido por el mismo e incluso de poder acceder al 
expediente físico del proceso.  

Como se menciona en este escrito el negocio jurídico que origino la obligación se configuro en 
la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), mismo lugar donde mi poderdante realizo los 
abonos a la deuda en su oportunidad y, mismo lugar donde se entendía debía ser llenado el 
pagaré hoy ampliamente discutido. Pues es irrazonable y sin fundamento valido que el 
acreedor pretenda que la deuda representada en el pagaré No. 3952471 sea pagadera en una 
ciudad donde el deudor no reside y mucho menos se desplaza, aprovechando que muchas 
personas no tienen acceso a sistemas informáticos y evitar una defensa, situación que ya se 
ha evidenciado constantemente con la empresa AECSA S.A.  

En el caso en concreto, el deudor y el acreedor celebraron el negocio jurídico en la ciudad de 
Cali, departamento del Valle del Cauca, por lo tanto, la misma es el lugar de pago siguiendo 
las anotaciones antes realizadas.  

Conforme a todo lo aquí manifestado presento ante usted señor Juez las siguientes:  

PRETENSIONES 

1. Que el señor Juez lleve a cabo control de legalidad en el proceso ejecutivo de mínima 
cuantía que cursa en este despacho y que se identifica con el radicado No. 
11001400306620210158100.  
 

2. Que se declare la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso de radicado No. 
11001400306620210158100, dejando sin efecto el Auto sin número de fecha veinte (20) 
de enero del año 2022 publicado en Estado No. 6 de fecha veintiuno (21) de junio de 
2022. En razón a la falta de competencia territorial que tiene este despacho conforme a 
las anotaciones realizadas en los hechos de este escrito.  

ANEXOS 

1. Copia consulta Datacredito C.C. No. 14.639.458.  
2. Copia consulta Trasunión C.C. 14.639.458. 



3. Copia respuesta derecha de petición con fecha 03/10/2022.  

NOTIFICACIONES 

Demandado:  avenida 6 Norte 25N # 63 oficina 103 de la ciudad de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 

Correo: jhon_alexander85@hotmail.com 

Apoderado judicial: recibiré las notificaciones personales en la secretaria de su despacho o 
en la Avenida 6 Norte 25N # 63 oficina 101 de la ciudad de Santiago de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca.  

Correo: zapatadj@gmail.com 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
______________________________________ 
DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA 
C.C. No. 14.697.017 de Palmira 
T.P. No. 200.385 del C.S. de la Judicatura.  
Apoderado judicial.  

















Señor:  

JUEZ CUARENTA Y OCHO (48) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. 

E.          S.          D. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA. 

Demandante: AECSA S. A. 

Demandado: JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA. 

Radicado: 11001400306620210158100. 

 

JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cuaca, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.639.458; actuando en mi propio nombre y representación, por medio 
del presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE al Dr. DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA, mayor de edad, domiciliado en 
la ciudad de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 14.697.017, abogado titulado, en ejercicio de la profesión, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 200.385 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que represente y defienda mis derechos e intereses  dentro del proceso de la 
referencia instaurado por  AECSA S. A. en mi contra.  

 

Por lo tanto, mi apoderado queda investido con las más amplias facultades descritas en 
los artículos 73 a 77 del Código General del Proceso, del mismo modo, mi apoderado 
podrá, si así lo requiere, contestar la demanda, presentar recursos de reposición contra 
auto admisorio de la demanda, apelaciones, transigir, recibir, desistir, suspender, 
aplazar, reconvenir, aclarar, conciliar, sustituir, solicitar, objetar, controvertir, presentar, 
retirar, designar o remplazar apoderados judiciales, reasumir el presente poder, 
excepcionar, corregir, intervenir, alegar, presentar y solicitar pruebas extraprocesales y 
procesales y, en general todas aquellas facultades que atiendan al fiel y cabal 
cumplimiento de la gestión encomendada y, las demás facultades que le otorga el 
Código Civil, el Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 
en lo que respecta al mandato y poder, sin que en ningún momento queden sin 
representación  mis intereses otorgados en este poder por no estipularse facultad que 
se requiera para dicho trámite, de tal forma que el presente poder jamás sea declarado 
insuficiente..  

 

Atentamente,   

 

 

JHON ALEXANDER QUINTERO 
VICTORIA 

C.C. 14.639.458. 

Correo: 
jhon_alexander85@hotmail.com  

 

 

 

Acepto poder; 

 

 

 

DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA 

C.C. No. 14.697.017. 

T.P. No. 200.385 del C.S. de la 
Judicatura.  

Correo: zapatadj@gmail.com  
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Diego j Zapata <zapatadj@gmail.com>
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Buenas tardes doctor

le remito el poder firmado para su respec�vo trámite

Mil gracias

Cordialmente

Jhon Alexander Quintero Victoria
cc: 14.639.458 de Cali
Tel: 318 4108955
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Señor: 
JUEZ CUARENTA Y OCHO (48) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.  

DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Santiago de Cali,
departamento del Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía 14.697.017, portador de
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 200.385 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando como
apoderado judicial del señor JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 14.639.458; por medio del presente correo electrónico remito escrito en formato
PDF. 

Por favor acusar recibo 


